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Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia  
Radicado: 2023-00010-00 
Demandante: Fermín Ardila Rueda 
Demandados: Fermín Ardila Vera - Maria Elvira Ardila Rueda - Ana Lucía Vera de Ardila - 
Maruja Motta de Ardila - Guillermo Ardila Vera - Norberto Guarín Ayala - Elisa Ardila Vera - 
Personas Indeterminadas 
 

 

 

 
1. A S U N T O 

 
Analizar el instrumento obrante al archivo 008 del cuaderno 1 
del expediente virtual, con el cual se pretende corregir el legajo 
de la referencia. 
 
 

2. C O N S I D E R A C I O N E S   D E L   D E S P A C H O 
 
El vocero de FERMÍN ARDILA RUEDA no subsanó el pliego 
inicial siguiendo los requerimientos exigidos en el proveído del 
ocho (8) de marzo hogaño1, pues sin ofrecer explicaciones, en el 
memorial de apoderamiento y en el prólogo de la demanda sigue 
citando a MARIA ELVIRA ARDILA RUEDA y no a MARIA 
ELVIRA ARDILA VERA; soslayando la advertencia efectuada en 
el numeral iv de la providencia de inadmisión.   
 
Asimismo, el hecho décimo no fue eliminado, contraviniendo la 
previsión contenida en el numeral ix ibídem.  
 
  
 
Sin más, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 4.° del 
artículo 90 del Código General del Proceso, el JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL de GALÁN SANTANDER; 
                                                           
1 Archivo 007 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
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3. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Verbal Sumaria de 
Declaración de Pertenencia incoada por FERMÍN ARDILA 
RUEDA, por medio de profesional del derecho, en contra de 
FERMÍN ARDILA VERA, MARIA ELVIRA ARDILA de RUEDA, 
ANA LUCÍA VERA de ARDILA, MARUJA MOTTA DE ARDILA, 
GUILLERMO ARDILA VERA, NORBERTO GUARÍN AYALA, 
ELISA ARDILA VERA y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO este auto, archívense las 
diligencias y déjense las constancias respectivas.   
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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